
Rad. PROCESO No. 2020-00195-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciséis de julio de dos mil veinte.  

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho Dispone: 

 

 

INADMITIR la presente solicitud para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se sirva subsanar la petición en los siguientes términos: 

 

 

- ADECÚESE  el libelo demandatorio, en el sentido de precisar en los hechos 

de la demanda las razones por las cuales se solicita la disminución de la cuota 

alimentaria  previamente establecida mediante Acta de Conciliacion No. 47 de 28 de 

abril de 2016 por la Defenoría de Familia del Centro Zonal de Suba, indicandicando 

concretamente las circunstancias que han variado respecto de los alimentos 

regulados a favor de la menor de edad MARÍA JOSÉ CASTRO VELA. 

 

 
Del escrito de subsanación allegue copia para el traslado de la demanda y 

el archivo del Juzgado. 

 

 
 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
         LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

  No.____________________ a la hora de las 8:00 a.m 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

Yp 
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